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Razón.- Siento por tal que el día de hoy 13 de septiembre del año dos mil
trece, notifiqué la providencia que antecede al señor Director General del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en la casilla constitucional N.° 191,
y al señor Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
Subrogante, en la casilla constitucional N.° 0005 y al correo electrónico
iessl7@foroabogados.ec; a los señores Jueces de la Sala Civil, Mercantil y
Familia de la Corte Nacional de Justicia, en la casilla constitucional N.° 19; al
señor Jorge Aguilar Ripalda en la casilla constitucional N.° 912; y, al señor
Procurador General del Estado, en la casilla constitucional N.° 18, como
consta de la documentación adjunta.- LO CERTIFICO.-
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